




































































REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Impugnación de tutela No. 58-2021-01430-01 

 

Se avoca el conocimiento de la impugnación presentada por el apoderado 

judicial de e BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO – INSPECCIÓN 19 A DISTRITAL DE POLICÍA, al interior de la acción 

de tutela de la referencia en contra de la sentencia proferida por el Juzgado 58 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

Notifíquese esta providencia a los interesados por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cúmplase, 

 
MARTIN AUGUSTO SARMIENTO POSADA  

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, DC, treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Expediente No. 069-2021-01446-01 

Acción de tutela de segunda instancia 

 

 
Agotado el trámite propio de esta instancia, se resuelve la impugnación al fallo 

proferido el 1 de diciembre de 2021 por el Juzgado 69 Civil Municipal de esta ciudad 

convertido transitoriamente en 51 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

dentro de la acción de tutela de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora ELBA LUCILA NARANJO PUENTES, actuando como agente 

oficiosa de E.C.N., solicitando la protección de sus derechos fundamentales a la vida, 

dignidad humana, seguridad social y salud, presuntamente vulnerados por la EPS 

Famisanar. En consecuencia, pidió que se ordene a la accionada a la exoneración de 

copagos y/o cuotas moderadoras en el tratamiento “MUCOPOLISACARIDOSIS TIPO 

VI o SINDROME DE MAROTEAUX LAMY”. 

 

Como sustento de sus pretensiones, la actora expuso estos hechos: 

 

1. Que la menor E.C.N., se encuentra afiliada al sistema de seguridad social 

en salud, a la EPS Accionada, agregó que le fue diagnosticado la enfermedad 

MUCOPOLISACARIDOSIS TIPO VI o también conocida como MAROTEAUX LAMY, 

aduciendo que aquella es de las denominadas enfermedades huérfanas. 

 

2. Que la enfermedad padecida por la menor de edad E.C.N. no tiene cura, al 

ser de aquellas huérfanas, por ende es de alto costos. 

 

3 Que la menor necesariamente requiere atención médica urgente, a fin de 

evitar la evolución de la patología, lo que conlleva a que los gastos para tratar la 

misma, sean excesivos, conllevando que se genere una barrera económica entre la 

salud y el tratamiento, en suma, la actora cita que no cuenta con los recursos 

económicos  necesarios para cubrir los costos que las citas generan. 

 

4. Que como muestra de los altos costos del tratamiento, anexó la última 

facturación emitida por la Institución “cardioinfantil”,  la cual tuvo un monto de 

$260.747.oo. 

 

5. Que en razón de que la patología que sufre E.C.N. es de alto costo según 
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regulado por la ley 1392 del año 2010, y frente a la no posibilidad de cubrir el pago de 

los copagos y/o cuotas moderadoras siente que se está denegando el servicio de 

salud. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. Este asunto fue repartido al Juzgado 69 Civil Municipal de esta ciudad, el 

cual  avocó su conocimiento, citando al trámite a la EPS accionada y al ADRES. 

 

2. La EPS Famisanar, por medio de la persona encargada en acciones 

constitucionales, señaló que las pretensiones de la acción deben ser negadas, por 

cuanto el amparo perseguido no se ajusta a la Circular 00016 de 2014, ni mucho 

menos la resolución 2481 de 2020.  

 

Agregó que la paciente no se encuentra dentro de ninguno de los parámetros 

fijados para ser exonerada del pago de cuotas moderadoras y/o copagos, 

(enfermedades catastróficas o de alto costo) establecidas en la Resolución 3974 de 

2009, Resolución 2481 de 2020, para ser beneficiario de tal excepción en virtud del 

artículo 7° del Acuerdo 000260 de 2004 y es por ello, que la solicitud de la accionante 

va en contra vía del derecho a la igualdad de los demás usuarios a nivel nacional que 

también deben cumplir con la cancelación de copagos, cuotas moderadoras -

recuperación en virtud del artículo 187 de la Ley 100. 

 

En conclusión, indica que no han vulnerado derecho fundamental alguno en 

contra de la parte actora, por ende la acción constitucional se torna improcedente.  

 

3. la Administradora De Los Recursos Del Sistema General De Seguridad 

Social En Salud – ADRES, por intermedio del jefe de la Oficina Jurídica, en término 

manifestó que, la pretensión de exoneración del pago es antijurídica ya que a partir 

de la expedición de las Resoluciones 205 y 206 de 2020 por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, se fijaron los presupuestos máximos para que las EPS o las EOC 

garanticen la atención integral de sus afiliados, respecto de medicamentos, 

procedimientos y servicios complementarios asociados a una condición de salud, que 

se encuentren autorizadas por la autoridad competente del país, que no se 

encuentren financiados por la Unidad de Pago por Capitación (UPC), ni por otro 

mecanismo de financiación y que no se encuentra excluidos de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 y cumplan las condiciones 

señaladas en los anteriores actos administrativos. 

 

Solicitando, la desvinculación del trámite al no haber violentado derecho 

fundamental alguno a la actora. 

 

4. la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, guardó silencio. 

 

5. El a quo, en fallo del 1 de diciembre de 2021, negó el amparo solicitado por 

la actora, al determinar que la misma no había acreditado la existencia de la 

enfermedad que padece E.C.N.,  conllevando que sin el mínimo presupuesto de 

acreditación de la patología no existía  la necesitad de amparar a la menor de edad 

con la exoneración del pago de cuotas moderadoras y/o copagos. 
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6. Inconforme con esta determinación, la agente oficiosa de E.C.N., reiteró  las 

razones por las cuales se le debe brindar al amparo pretendido a su hija, siendo 

enfática en que la menor sufre la enfermedad huérfana, rara o poco frecuente 

denominada SINDROME DE MAROTEAUX LAMY siendo esta patología  

DEGENERATIVA, DEBILITANTE Y CATASTROFICA. 

 

Aduce que la enfermedad degenerativa que sufre su hija, es de aquellas de 

alto costo y cubierta en reiteradas providencias por parte de la H. Corte Constitucional. 

Solicitando así que se amparen los derechos fundamentales perseguidos revocando 

el fallo de primera instancia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La acción de tutela, prevista por el artículo 86 de la Constitución, es un 

mecanismo procesal especifico y directo, cuya finalidad es lograr la eficaz, concreta e 

inmediata protección de los derechos fundamentales, cuando estos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad o de un 

particular encargado de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte 

grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle 

en estado de subordinación o indefensión. 

 

Con relación al derecho fundamental a la salud el artículo 49 del Texto 

Superior prescribe que “[s]e garantiza a todas las personas el acceso a los servicios 

de promoción, protección y recuperación de la salud”. En ese orden, el canon 2 de 

la Ley Estatutaria 1751 de 2015 dispone que esa prerrogativa es “autónom[a] e 

irrenunciable en lo individual y en lo colectivo” y “[c]omprende el acceso a los 

servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, 

el mejoramiento y la promoción de la salud”. 

 
2. De entrada se dirá que este despacho atenderá la salvaguarda de los 

derechos fundamentales de la menor, y revocará la decisión impugnada por parte 

del Juez Municipal, por cuanto E.C.N., (i) es un sujeto de especial protección por 

ser menor de edad,  y (ii) además le fue diagnosticada una enfermedad huérfana. 

 

2.1 En Colombia se encuentra regulado el tema de las enfermedades 

huérfanas, por la Ley 1392 de 2010, e indica en su artículo 2°, lo siguiente: 

 

"Denominación de las Enfermedades Huérfanas. Las enfermedades 

huérfanas son aquellas crónicamente debilitantes, graves, que amenazan la 

vida y con una prevalencia menor de 1 por cada 2.000 personas, 

comprenden, las enfermedades raras, las ultrahuérfanas y olvidadas. Las 

enfermedades olvidadas son propias de los países en desarrollo y afectan 

ordinariamente a la población más pobre y no cuentan con tratamientos 

eficaces o adecuados y accesibles a la población afectada." 

 

 

Con tal fin, se emitió la lista de las enfermedades de este tipo y se encuentra 

vigente la resolución No.00002048 de 2015 del Ministerio de Salud y protección 

social, , que incluye el diagnóstico del menor de edad, por tanto, conforme al artículo 

3° de la referida Ley, en cuanto a que el "Gobierno Nacional reconocerá de interés 
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nacional las enfermedades huérfanas para garantizar el acceso a los servicios de 

salud y tratamiento y rehabilitación a las personas que se diagnostiquen con dichas 

enfermedades, con el fin de beneficiar efectivamente a esta población con los 

diferentes planes, programas y estrategias de intervención en salud, emitidas por 

el Ministerio de la Protección Social", deberá darse la especial protección al menor 

y por tanto, deberá suministrarse el tratamiento integral, habiendo regulado esta 

misma la ley la forma de financiamiento.  

 

"Artículo 3. De la resolución da la Asignación del número con el cual 

se identifica cada enfermedad huérfana. Una vez incluida una enfermedad 

huérfana en el listado de enfermedades huérfanas, se asignará el número 

de acuerdo con el orden de inclusión en forma consecutiva al último número 

establecido". 

 

La enfermedad que presenta la menor está asignada con el número "1227 

Mucolipidosis tipo 4", siendo una persona de especial protección como lo señala 

Articulo 11 Ley 1751 de 2015 y la jurisprudencia en la sentencia T-736-13, resalta 

el amparo reforzado de los sujetos de especial protección como lo es la hija de la 

accionante: 

 

"Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación ha 

sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección 

constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo 

de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos 

históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que 

"el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 

debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan." Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de 

especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a 

las personas en situación de discapacidad, a la población desplazada, a los 

adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de 

debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con 

respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la 

pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la 

intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones 

de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de 

acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de 

garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a 

favor de los grupos mencionados". 

 

 

2.2 Frente a la exoneración de copagos y/o cuotas moderadoras, expuso la  

la H. Corte Constitucional que: 

 

“En este orden de ideas, es procedente que el operador judicial exima 

del pago de copagos y cuotas moderadoras cuando: (i) una persona 

necesite un servicio médico y carezca de la capacidad económica para 

asumir el valor de la cuota moderadora, caso en el cual la entidad encargada 

deberá asegurar al paciente la atención en salud y asumir el 100% del valor 
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correspondiente; (ii) el paciente requiera un servicio médico y tenga la 

capacidad económica para asumirlo, pero se halle en dificultad de hacer la 

erogación correspondiente antes de que éste sea prestado. En tal supuesto, 

la EPS deberá garantizar la atención y brindar oportunidades y formas de 

pago de la cuota moderadora; y (iii) una persona haya sido diagnosticada 

con una enfermedad de alto costo o esté sometida a las prescripciones 

regulares de un programa especial de atención integral para patologías 

específicas, casos en los cuales se encuentra legalmente eximida del 

cubrimiento de la erogación económica” 

 

(...)En conclusión, la Corte afirmó que conforme a lo previsto en la 

Ley 100 de 1993 y en el Acuerdo 260 de 2004, por regla general, toda 

persona que padezca una enfermedad calificada como de alto costo, en las 

que se incluyen las enfermedades denominadas huérfanas, adquiere el 

estatus de sujeto de especial protección constitucional y se encuentra 

eximida de la obligación de realizar el aporte de copagos, cuotas 

moderadoras o cuotas de recuperación, independientemente de si se 

encuentra inscrito en el régimen contributivo o subsidiariio…” 

 

3. Frente al amparo pretendido, la actora arrimó al plenario una historia 

clínica y un pantallazo de la remisión dada por la Doctora Martha Carolina Riviera 

Nieto, a un control o seguimiento con el especialista a fin de justificar 

“mucopolisacaridosis tipo vi, deficiencia de acil-coa deshidrogenasa de cadena 

media (mcad). / mucopolisacaridosis tipo vi, de deficiencia de acil-coa 

deshidrogenasa de cadena media (mcad)”,  legajo este que tiene una fecha del 4 

de febrero de 2021, en suma, se tiene por probada la enfermedad, y es que ninguna 

de las partes pasivas que dieron respuesta a la acción señalaron que la menor de 

edad no contara con la enfermedad aducida y contrario a ello se verifica en la 

cadena de correos de la EPS Famisanar que: “Para nosotros es importante 

responder sus solicitudes, amablemente le informamos que una vez revisada la 

solicitud y previa verificación en sistema y en bases de datos; desde Gestión del 

riesgo poblacional en salud, se informa que nuestra afiliada CARREÑO NARANJO 

ESTEFANIA identificada con C.C.1012458590 se encuentra caracterizado como 

Persona con discapacidad…” (Subrayado por el despacho). 

 

Deduce el despacho que la patología MUCOPOLISACARIDOSIS TIPO VI o 

MAROTEAUX LAMY, referida por la actora si la padece la menor de edad, contrario 

a lo afirmado por el Juez Municipal, pues aquel despacho en su momento no 

encontró acreditada tal patología, yendo en contra de la documental adosada al 

plenario, tal y como se citó en el párrafo anterior. 

 

Por otra parte, y frente al derecho o no de la exoneración de pago de las 

cuotas moderadoras o copagos, se parte del hecho que la menor de edad a la fecha 

padece de la patología HUERFANA- MUCOPOLISACARIDOSIS TIPO VI o 

MAROTEAUX LAMY, enfermedad enlistada con el código “1227 Mucolipidosis tipo 

4", de la resolución No. 00002048 del 9 de junio de 2015, expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social. Generando que deba amparase el derecho, según lo 

expuso la jurisprudencia citada en este proveído. 

  

4. En consecuencia, se deberá revocar la decisión que emitió el Juzgado 69 
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Civil Municipal y en su lugar se amparará el derecho a la salud con conexidad a la 

vida, alegado por ELBA LUCILA NARANJO PUENTES en representación de su hija 

E C. N. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de 

Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley y mandato constitucional, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el fallo de tutela proferido el 1 de diciembre de 2021 

proferida por el Juzgado 69 Civil Municipal de esta ciudad, dentro del asunto de la 

referencia, por lo anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO: AMPARAR los derechos fundamentales a la salud, en 

conexidad a la vida digna de la menor de edad E.C.N., quien actuó por medio de 

su madre  ELBA LUCILA NARANJO PUENTES, según lo citado en esta 

providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces de la  

EPS FAMISANAR para que si no lo ha hecho, en el término de 48 horas 

contabilizadas desde la notificación de esta decisión exonere a  de la menor de 

edad E.C.N., del pago de cuotas moderadoras o copagos que se generen para el 

tratamiento de la patología HUERFANA- MUCOPOLISACARIDOSIS TIPO VI o 

MAROTEAUX LAMY. 

 

Comuníquese esta decisión al juez de primera instancia y a las partes e 

intervinientes por el medio más expedito. Déjense las constancias del caso. 

 
CUIARTO: Remítanse las presentes diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTÍN AUGUSTO SARMIENTO POSADA 

JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Tutela No. 47-2022-00050-00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos exigidos por 

el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente tutela instaurada por FREDI 

JAVIER RODRIGUEZ SALINAS contra del JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ. VINCULANDO  a la OFICINA DE ARCHIVO DE LA 

RAMA JUDICIAL BOGOTÁ CUNDINAMARCA, CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES ARCHIVO BOGOTA.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto por el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a la sede judicial en el 

improrrogable término de UN (01) DÍA contado a partir de la notificación de esta 

decisión, so pena de que se tengan por ciertos los hechos de esta tutela, dé 

respuesta a todo lo manifestado en el escrito tutelar y remita un informe 

pormenorizado de los antecedentes del caso, en lo que concierne al proceso en que 

el demandante es parte, se le envía copia de a petición de tutela y sus anexos. 

 

TERCERO: ORDENAR al JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

para que, por conducto de dicha dependencia, se notifique a todos las partes, 

apoderados, curadores, y demás intervinientes, del Proceso donde es interviniente 

la actora, siempre y cuando este numeral sea cumplible. 

 

CUARTO: Por secretaría y por el medio más expedito e idóneo, procédase a 

notificar esta determinación tanto a la parte accionante como a la accionada, 

dejando las constancias del caso. Inténtese la notificación de ésta a través de los 

medios electrónicos disponibles. 

 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11614, PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Cúmplase, 

 

 
MARTÍN AUGUSTO SARMIENTO POSADA 

Juez 
 


